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Dir'. S¿lud Mr.rnicipal

Aprueba Trato Directo con Etex Farmacéutica Lim¡tada

Decreto No 157 4
ch¡llán v¡ejo, 2 5 llAy l0Z0

VISTOS:

constitucionar de Munic¡paridade" ,"tunl1i" :Tllt3::'.,3i:,,::Tili"5,"h"J .[":t"',jtd,f:tjj i,?
250 del Ministerio de Hacienda publicado en el D¡ario Oficial el 24 de septiembre de 20b4 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamenio de la Ley N" .l9.gg6 de
Bases sobre Contratos Adminiskativos de Sum¡nistro y Prestación de Sávicios, la cual rigl los Servicios
Públicos y Municip¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparencia 
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deben aplicarlos proced¡mientos administrativos de contratación de sumin¡stro de b¡enes muebles y servicios

necesarios para el funcionamiento de la Administración pública 
, contenidos en la misma ley.

un proveedor del b¡en o servic¡o" 
El Artículo 10' punto 4' del reglamento que dice "s¡ sÓlo existe

CONSIDERANOO:

racurtades ar sr D recror de sesurioaoDffi::}",iilflt"::ll?"'1"tt¡í333;fflTjffi l;ffiI.",r:¡:l
Chillán Vielo Decreto No 70 del 14t01t2020 que estáblece subrogancias automáticas en las un¡dades
mun¡cipales

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N. 3g30 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2ozo d;l Departamento de Salud
Municipal

Deparramento de sarud, de recha ,,,r.o,;'ü3'lHi:.,::"::1ffi"::1'.lE"I?rffi3"$"3;r[¿:?j,7'""0¡J
cuenla 215.22 04.004. denominada Fármacos.

de la Farmacia Comunal. 
La necesidad de adqu¡r¡r Farmacos para ser entregados a través

Farmacéut¡co dercesram Dra M¡cherb l:T;:?, j:,"i"j'¿':i, i?3[il3rr,t:iiT 
"5:": r:: ,:llg::

la página web del lnstituto de Salud Pública, se verifica que Etex Farmacéulica L¡mitada es'titular de tos
productog que se requieren adquir¡r, respaldada por la ¡nformación que entrega lsp a través de su página
web del S¡stema de Consulta de Productos Regjstrados. Esto es Ficha Produito Fesema LF Aerosol para
inhalación 100 mcg/dosis

Cert¡f¡cado de Estado de lnscripción en Ch¡le proveedores de
fecha 2010512020. que indica a Etex Farmacéutica Limitada, con estado Hábil, acred¡tando de esta
manera que no ha sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales
del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el ¡nciso primero;
del articulo 4'de la mencionada Ley N" 19.886.
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-ü, Mlmicipalidad
de ChiUán V¡ejo Di¡. Salud Municipsl

lnfome de Trato Directo em¡tido por la Oireclora del Departamento
de Salud, de acuerdo a lo ssñalado en el Arlículo N" 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

l.- AUTORICESE trato direclo con Etex Farmacáutice L¡mitada Rut
N.78.026.330-K.

oscAR c
Director

os
Pública

l. Municipa ¡llán Viejo

2.- E ASE la orden de compra respectiva a través del portal
Mercado Públ¡co

3.- IMPUTESE los gastos al ílem 215.22.04.004

llórese, couu¡r

HU NR¡QUEZ
ICIPAL
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BIEN/SERVICIO

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Etex Farmacéutica Limitada es el laboratorio t¡tular en Chile que
produce el fármaco Fesema LF Aerosol pera inhalac¡ón 100 mcg/dosis.

CONCLUSION
Real¡zar Trelo Direclo con Etex Farmacéut¡ca L¡m¡tada, para la adqu¡sic¡ón de
Fesema LF Aerosol para inhalación 100 mcg/dosis, por ser proveedor único.

MARCO LEGAL ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe un proveedor
del bien o servicio' 
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c¡pal, Adquisiciones Depto ud

I

Fármacos Fesema LF Aerosol para ¡nhalación '100 mcg/dosis.


